
Año 1924. jueves 11 de septiembre Kúm. 165.

SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

PASA FU1R1 BI LA CAPITAL

Ub afie............  36 pesetas.

Seis meses....................... 18'50 »

Tres id......................... 1® *

Pag» adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do África su
jetos a la legislación peninsular, a los v únte dia.: de s,i pxmnjgaeión.

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. - 
Alt !.• del Código civil. —Inmediar,amento qu los Sres. Alcaldes y Secretarios rocibai. osle 
Bolhtín dispondrán que se rijo nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, do conservar los números de este Bole<lx, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............. 33'50 pesetas

Seis meaos........ .. 17'50 »
Tres id........... ............. 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
S, M. Bkt Dos Tifón»' XIII 

(q. D g.), -i • HkiwA Dofis Vic
toria Stigenit, 8 Á.-'B. el PrÍBoipe 
da Aetum» e Infantes y demás per
geñas de la Augusta Real Familia, 
taatinúan sin novedad en su impor
tante saíujd.

(Da la Gaceta núm. 254)

FBfflffilA DBL DIBtólflRIQ MILITAR

REGLAMENTO
de procedimiento en materia 

municipal.
(Conclusión.)

TITULO VII

327 del Estatuto tendrán carácter 
: económico-administrativo, se pro- ¡ 

moverán en ei plazo que estabiece ¡ 
el artículo anterior y se sustanciarán : 
por los trámites del Reglamento de I 
las de esta clase de 29 de julio de 
1924, en cuanto no difieran de las • 
consignadas en las Ordenanzas res
pectivas y en el Estatuto.

Para formular reclamaciones ante 
el Tribunal Económico-administra- 

j tivo provincial contra la efectividad 
i o aplicación individual de las exac- 
¡ clones no se requerirá el previo pago 

de la cantidad exigida, ni para pro- 
; moverías ante ios Tribunales Con- 

tencioso-administrativos contra los 
acuerdos de aquel Tribunal o con- 

i tra los de otras Autoridades o Tri- 

dadas, aunque sean objete de re
clamación, serán siempre exigióles 
a los contribuyentes no suspendién
dose ei procedimiento para la co
branza, con todas sus consecuen
cias legales, sin perjuicio de los ca
sos previstos en' la Instrucción de 
recaudación y apremio.

Tampoco será suspendida la tra
mitación de reclamaciones por fal
ta de pago de la cantidad adeu
dada.

Artículo 61. Con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 327 del Es
tatuto, las reclamaciones sobre mo
dificación o nulidad de exacciones 
municipales o procedencia de las 
cuotas impuestas podrán ser colec
tivas y entablarse conjuntamente 

Del procedimiento económico-admi
nistrativo en materia municipal.
Articuio 55. A los efectos de lo 

prevenido en este tituio se entende
rá causado el acto administrativo 
por el acuerdo dé la Comisión per
manente, el Alcalde o el Teniente 
en quien éste delegue, que declare 
o niegue un derecho o una obliga
ción. &

La tramitación y propuesta de 
acuerdo corresponderá a la Secre
taria, que la formulará previo in
forme de la Oficina de administra
ción de ingresos y de la Interven
ción, en su caso.

Artículo 56. Las reclamaciones 
se deducirán en el plazo de quince 

•as, a partir de la fecha en que se 
notifique la obligación de contri
buir, la cuota aplicada o la liquida- 
don practicada.

Se entenderán notificadas las li
quidaciones a partir del dia en que 
ermine la exposición al público de 
a matrícula de la exacción en que 
•gnre la cuota reclamada o desde 

que se, exija al interesado el pago 
e a misma en aquellas exacciones 

® no requieran previa liquidación
> ormuia de matrícula.
Cio¿ 10 57- Todas las reclama
ción ,°bre efectividad o aplica- 
nicínai' lviduai de exscciones mu
eles a que se refiere el artículo

I bunales que intervengan en esas 
cuestiones, sin perjuicio de los pro- 

1 cedimientos de apremio y de los 
afianzamientos o garantías exigidos 

i por los artículos 261 y 329 del Es- 
; fatuto.
i Artículo 58. El plazo máximo 
■: para la resolución de las reclama- 
; clones será de cuatro meses, que 

podrá ampliarse por tiempo igual al 
i de la falta de trámiie por causa im-
■ putable a los reclamantes, tal como 

no concurrencia a requerimientos,
: falta de documentos reclamados o 
i de cualquiera otra diligencia.
I Transcurridos dos meses sin que 
'■ los interesados comparezcan al re

querimiento por cédula duplicada 
de la Administración para evacuar 
alguna diligencia, se entenderá que 
renuncian a la misma y se procede- 

i rá a archivar el expediente incoado, 
i Articulo 59. Cuando la recla- 
i mación pudiera afectar a la totali- 
! dad de la exacción y debiera cono- 
í cer, por tanto, de ella el Ayunta-
■ miento o entidad municipal en ple- 
i no, a juicio de la Comisión perma-
■ nenie, el plazo de cuatro meses se

ñalado en el artículo anterior será
. ampliado por el que transcurra des

de que la Comisión lo acuerde has
ta la primera reunión del Ayunta
miento.

Artículo 60. Las cantidades liqui-

por aquellas personas a quienes el 
mencionado texto legal reconoce 
este derecho, quedando sin efecto 
lo establecido acerca de este parti
cular en el número segundo del ar
tículo 23 del Reglamento de proce
dimiento económico-administrativo 
de 29 de julio de 1924.

Artículo 62. Cuando se declare 
por quien proceda que los ingresos 
efectuados son indebidos, o cuan
do las multas sean condonadas, será 
devuelto de oficio su importe, con
siderándose éste como minoración 
de los valores del respectivo con
cepto en el presupuesto corriente 
el dia en que dicha devolución se 
realice.

Artículo 63. Las reclamaciones 
contra los presupuestos municipales 
podrán interponerse no sólo por 
los habitantes del término, confor
me al artículo 301 del Estatuto, sino 
por cualesquiera interesados, aun
que no residan en el municipio de 
que se trate, con arreglo al articulo 
29 del Estatuto.

Artículo 64. Contra los acuer
dos expresos o tácitos adoptados 
por los Delegados de Hacienda en 
materia de presupuestos municipa
les, conforme al párrafo primero del 
artículo 302 del Estatuto, sólo po
drán recurrir ante el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-adminis-

trativo en única instancia los par
ticulares o Corporaciones interesa
dos que aleguen lesión en sus de
rechos administrativos.

Pero si las reclamaciones a que el 
Delegado de Hacienda ponga tér
mino con su acuerdo se refieren a 
la creación de cualquiera clase de 
exacciones municipales, la decisión 
de esa autoridad económica pro
vincial será susceptible de recurso 
de alzada ante el Ministro del Ramo 
tan sólo en cuanto a dicho extremo, 
y contra la resolución del Ministro 
podrá utilizarse el recurso conten- 
cioso-administrafivo ante el Tribu
nal Supremo, en armonía con lo es
tablecido en el último párrafo del ar
tículo 302 y de lo preceptuado en 
los párrafos primero al tercero del 
317 del Estatuto.

Artículo 65. Si durante el plazo 
de quince días que establece el ar
tículo 323 del Estatuto no se hubie
ren formulado reclamaciones contra 
las Ordenanzas de exacciones, tan 
sólo podrá utilizarse por las Corpo
raciones municipales interesadas el 
recurso contencioso contra la resolu
ción del Delegado.

Artículo 66. Contra los acuerdos 
definitivos sobre cuentas municipa
les a que se refiere el artículo 581 
del Estatuto podrá recurrir cual
quiera de los convocados a la deli
beración, y también cualquier veci
no del Municipio, en única instan
cia, ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso. Este decidirá el re
curso por los trámites de los inci
dentes, y las costas se impodrán 
siempre al recurrente o a los res
ponsables.

TÍTULO VII

Del procesamiento de Alcaldes, Te
nientes de Alcalde y Concejales.
Artículo 67. En el caso de que 

los Jueces municipales actúen inte
rinamente como Jueces de instruc
ción y haya de incoarse algún su
mario contra los Alcaldes, Tenien
tes de Alcalde o Concejales, la Au
diencia provincial respectiva hará



2
con toda urgencia la designación 
del Juez especial encargado de la 
instrucción de dicho sumario.

Artículo 68. El procesamiento 
de los Alcaldes, Tenientes de Al
calde o Concejales se acordará por 
las Audiencias provinciales tan sólo 
cuando se trate de delitos relativos 
al ejercicio de sus cargos. En los 
demás casos, los Jueces a quienes 
con arreglo a las leyes corresponda 
la instrucción del sumario serán los 
competentes para dictar el auto de 
procesamiento.

Artículo 69. Contra los autos 
que dicten las Audiencias provin
ciales decretando el procesamiento 
de los Alcaldes, Tenientes de Al
calde o Concejales por delitos rela
tivos al ejercicio de sus cargos se 
dará el recurso de súplica, dentro 
del término de tres días, ante el 
mismo Tribunal.

Artículo 70. Contra la resolución 
desestimando el recurso de súplica, 
a que se refiere el artículo anterior, 
se dará el de apelación, que deberá 
entablarse dentro del plazo de cin
co días, a menos que se hubiera 
propuesto subsidiariamente al in
terponerse el primero de aquéllos, 
por si fuera desestimado.

Del recuiso de apelación cono
cerá la Audiencia territorial, consti
tuida en Sala de Justicia, con los 
siete Magistrados más antiguos, 

sin que entre éstos puedan figurar 
los que hayan dictado el auto de 
procesamiento.

La apelación no será admisible 
más que en un solo efecto.

Artículo 71. La suspensión de 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde 
o Concejales procesados será de
cretada por la Audiencia o por el 
Juzgado en su caso, cuando apre
ciasen motivos racionales para creer 
que aquéllos han cometido cual
quiera de los delitos que el Código 
penal castiga con suspensión de 
cargos o derechos políticos.

TÍTULO IX

De la exoneración de Alcaldes.
Artículo 72. Quedará sin efecto 

la exoneración del Alcalde:
1. ° Cuando se publique convo

catoria de cualquier clase de elec
ciones populares que afecten al Mu
nicipio de que se trate.

2. ° Siempre que por cualquier 
motivo quede vacante definitivamen
te la Alcaldía; y

3. ° Por la rehabilitación del ex
onerado.

Artículo 73. La rehabilitación 
del Alcalde exonerado tendrá lugar 
cuando así se acuerde por el Con
sejo de Ministros, a petición del in
teresado, y en todo caso por el trans
curso del tiempo fijado en la Real 
orden de exoneración.

En el primero de esos supuestos, 
el expediente que motive la solici- ; 
tud del interesado se ajustará en su ! 
tramitación a las mismas reglas se
ñaladas en el artículo 277 del Esta
tuto para la exoneración.
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trae el párrafo primero del articulé
267 del Estatuto. Ul°

Articule 74. Contra la Real orden 
del Consejo de Ministros que ha 
de dictarse, a tenor de la regla 2.a 
del artículo 277 del Estatuto, para ' 
acordar la exoneración de Alcal- ¡ 
des no se dará recurso conten
cioso en cuanto al fondo y sí solo 
por vicio sustancial de procedi
miento.

No procederá en ningún caso ese 
recurso contra la Real orden que re
caiga en el expediente que, confor
me al párrafo 2.° del articulo ante
rior de este Reglamento, ha de ins
truirse a petición del interesado, so
licitando la rehabilitación.

Artículo. 75. El recurso de alza
da ante el Ministro de la Goberna
ción, que autoriza la regla 6.a del 
artículo 278 del Estatuto, deberá in
terponerse dentro de los diez dias 
siguientes ai de la notificación de la 
providencia gubernativa apelable.

Contra la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación podrá inter
ponerse por la Corporación intere
sada, en el plazo de un mes, el re
curso de abuso de poder que auto
riza el articulo 290 del Estatuto.

Artículo 76. Las providencias 
que dicten los Delegados, no com
prendidas en la regla 6.a de! artícu
lo 278 del Estatuto, podrán ser im
pugnadas con arreglo a las leyes 
especiales que rijan en la materia 
como si hubieran sido adoptadas 
por los Alcaldes.

Artículo 77. Al quedar sin efec
to la exoneración del Alcalde de 
berá cesar el Delegado en sus fun
ciones, sin necesidad de declaración 
especial, y si así no lo hiciere se le 
considerará incurso en el delito de 
prolongación de funciones públicas 
definido en el artículo 385 del Có
digo penal.

titulo x
De las cuestiones de competencia.

Artículo 78. Los Alcaldes, como 
representantes del Ayuntamiento y 
en cumplimiento de acuerdo adop
tado por el Pleno de éste, podrán 
promover cuestiones de competen
cia a los Tribunales de Justicia para 
reclamar el conocimiento de los 
asuntos que, con arreglo al Estatuto 
y sus Reglamentos, correspondan a 
la Administración municipal.

Articulo 79. Para proveer las 
cuestiones de competencia a que se 
refiere el artículo arterior será pre
ciso:

Primero. Dictamen del Aboga
do del Estado de la provincia. Este 
dictamen habrá de emitirse en el 
plazo máximo de ocho días a contar 
desde el en que el Ayuntamiento fa
cilite los antecedentes necesarios.

Segundo. Acuerdo del Ayunta
miento pleno, por el voto favorable 
de las tres cuartas partes del núme 
ro legal de Concejales que le formen.

No podrá plantearse la compe
tencia en ningudo de los casos pre
vistos por el articulo 3.® del Real 
Decreto de 8 de septiembre de 1887.

Artículo 80. Las competencias 
que entablen los Alcaldes a las Au 
toridades judiciales se tramitarán 
con sujeción a las reglas señaladas 
en el Real decreto antes invocado, 
siendo indispensable un acuerdo 
expreso del Ayuntamiento para que 
el Alcalde, conforme al artículo 17 
de aquel Real decreto, pueda de
sistir de la competencia entablada, 
Si recayese tal acuerdo, no se dará 
contra el mismo recurso alguno.

Artículo 81. Se entenderá que 
el Ayuntamiento ha obrado con no
toria temeridad si la competencia 
fuese desestimada y la Corporación 
la hubiese promovido a pesar del 
dictamen desfavorable emitido por 
la Abogacía del Estado. En este 
caso, al resolverse la competencia 
se impondrá a cada uno de los Con 
cejales que, conforme al artículo 
271 del Estatuto, sean responsables 
del acuerdo municipal una multa de 
500 a 2.500 pesetas, cuya falta de 
pago por insolvencia o por cual
quier otro motivo dará lugar a pri
sión subsidiaria, a razón de un día 
por cada cinco pesetas, hasta un 
máximo de seis meses, sin perjui
cio de la responsabilidad criminal 
que quepa exigir en cada caso.

Artículo 82. A los efectos del 
articulo 8.° del Real decreto de 8 de 
septiembre de 1887, para promover 
una competencia será indispensable 
mencionar el precepto del Estatuto 
municipal o de sus Reglamentos 
en que se apoye el Ayuntamiento 
para reclamar el conocimiento del 
asunto.

TÍTULO XI

De otros recursos de naturaleza es
pecial.

Artículo 83. El plazo para que 
las partes se pongan de acuerdo so
bre la designación de! árbitro, a que 
se refiere el párrafo 2.° del aparta
do B) del artículo 172 del Estatuto, 
será el de diez días, contados des
de que se manifieste la discrepan
cia entre los peritos.

Contra la decisión del Consejo 
de Ministros en funciones de árbi
tro, o del designado por ambas par
tos, en el caso a que se refiere el 
párrafo anterior, cabe la vía con- 
tencioso-administrativa ante el Tri
bunal Supremo por los motivos que 
reconoce el apartado penúltimo del 
artículo antes invocado del Esta
tuto.

Artículo 84. El plazo para utili
zar en la vía gubernativa y ante el 
Gobernador civil el recurso que au
toriza el párrafo 2.° del artículo 266 
del Estatuto será el de quince días 
a partir del siguiente al de la notifi
cación o publicación, en su caso, 
del acuerdo apelado.

Artículo 85. Los Tribunales de 
lo Contencioso, previa reclamación 
de los antecedentes necesarios e in 
forme del Fiscal, resolverán libre- - 
mente y como árbitros las cuestio- i 
nes o desavenencias a que se con- : 

Estas decisiones serán inapela 
bles y habrán de adoptarse $¡s. 
trata del Tribunal provincial, pOr e¡ 
Presidente, con los Magistrados v 
los dos Vocales, y $1 se trata d' 
Supremo, por el Presidente y Je¡8 
Magistrados de la Sala respectiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las dietas de los Vo
cales del Tribunal provincial Con- 
tencioso-administrativo, a míe « 
refiere el articulo 35 de este Regla
mento, serán abonadas por las Di
putaciones provinciales, hasta tanto 
se consigne el crédito preciso en 
los primeros Presupuestos genera
les del Estado.

Segunda. El plazo de un mes, 
que para interponer el recurso con- 
tencioso-administrativo señala el ar
tículo 38 de este Reglamento, será 
aplicable únicamente a los acuer
dos adoptados, al amparo del Es
tatuto municipal y de sus Regla
mentos, con posterioridad a la pu
blicación del presente.

Todos ios demás acuerdos adop
tados con anterioridad serán recu
rribles en el término de tres meses, 
que establece la ley de lo Conten- 
cioso-administrativo de 22 de junio 
de 1891.

Aprobado por S. M.-Madrid, 
23 de agosto de 1924.=E1 Presi
dente del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 240.)

Gobierno Civil
Minas.

En ios expedientes de registro 
minero que se detallan en la rela
ción que a continuación sa inserta, 
ha reosido con esta facha el siguian- 
te decreto:

«Resultando que se ha presentado 
dentro del plazo legal el papel de 
pagos al Estado como reintegro de 
la expedición del titulo de propie
dad y derechos de superficie de per
tenencias demarcadas. Considerando 
que, por tanto, sa está en @1 caso de 
cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 55 dsl Reglamento vigente,

Vengo en aprobar el expedienta 
de concesión y en disponer sa expi
da el título de propiedad correspon
diente a nombre del interesado, una 
vez firme el presente decreto, dando 
conocimiento a let Dirección general 
de Contribuciones y al Delegado 
de Hacienda de la provincia, según 
lo dispuesto ®n el citado' Reglamen
to general para el régimen de la M*' 
natía. Publíquese en el Boletím 
Oficial de la provincia».

Lo qug se hace publico por medio 
de esté periódico oficial a los 
tos reglamentarios.

Burgos 5 de septiembre de 19- 
bi, eoBieaxtPOi.

Antonio Hornada Mateo-
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Nombre d@ la «nina. Clase del nün@raL

Pertenencias.

Término donde radica. Nombre del registrador.

3130
3110
3143
3142

Arreba............................................. ..
Segunda Isabel..........      .
Ampliación Segunda Isabel,..,. ..
Vidal.................................................

Petróleo.................... ............
Idem.................... ..................
Idem......................................
Idem........................ ,............

790
146
80

136

Hoz de Arreba y Valle Zrmanzas 
Robledo y otros............................
Valle de Zamanzas.......................
Idem y otros.................................. i

8 A. Española do Petróleos. 
Antonio Ruiz Robredo.
El mismo.
El mismo.

Por el Exorno, Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Fomento, se ha 
comunicado con fecha 81 de julio 
último, la Real orden siguiente.

«Vista la consulte elevada por la 
dámete Oficial Minera de Vizcaya, 
oon techo. 16 ds. julio corriente, s„- 
iioitando aclaraciones sobre la com- 
petencia de embridad y jurisdicción 
en Min»ria.=Vistos, el decreto-ley 
ils B<s9s de 29 da dioiambre de 
1868; el R^gUmento general para el 
Régimen de la Minería de 16 de ju
nio do 1905; el Reglamento orgá
nico del Ousrpo de Minas de 21 de 
enero de 1905; @1 Reglamento de 
Folíola Minera de 28 de enero da
1910; el R-ftl decreto sobre atribu
ciones de los diferentes Cuerpos de 
Ingenieros civiles del 21 de «ñero 
da 1913; ei Real decreto de 12 de 
noviembre de 1922, modificando al
gunos artículos da Policía Minera, 
y el Real decreto de 25 de enero 
dé 1924, oreando las Inspecciones 
Industriales provincial es.1—Conside
rando que el artículo 123 del Regla
mento para el Régimen de la Mine
ría, así como el articulo 2.* del Re
glamento de Policía Minera da 28 
de enero de 1910 y ol articulo l.° 
del Reglamento Orgánico de *21 de 
enero ds 1905, disponen que al 
Cuerpo da luganiaros da Minas ex
clusivamente incumbo te inspección 
y vigilancia de las explotaciones mi
neras y metalúrgicas, asi como las 
da los talleres y maquinaria da to
das clases que a ellos sa destinan y 
Vías da transporta de todo género, 
especialmente dedicadas al servicio 
d» explotaciones mineras y fábricas 
metalúrgicas.^Considerando que el 
Real decreto de 21 de enero de 1913, 
r6gula las atribuciones y señala la 
kiteia da acción de los diferentes

ui=rpos da Ingenieros civiles y so- 
m'ton a la competencia de loa Tn- 
IPuie.oa de Minas, en su artículo 2.°, 
?a”af°ie)’ las fábricas metalúrgicas, 
ebieudo entenderse por tales todas 

•fuellas en que se traten minerales
1-3 para obtener ds ellos diréota- 

^nte o mezclándoles con otr*.s sus- 
u UUM por cualquier procedimiento, 

meiai, una aleación, un mataloi-
*> Q“8emi.producto o un sub-pro- 

0 0 da cualquier estado y forma,
o no aplicación directa al óo- 

allR1^’7 6U Párrafo b) modifica
lb dl1 ««]«„!„ 1,. del B llmen 

.... e‘mco “ •' ■«»“« a» 
autorL lns-pe0ci0nar' vi8'lar y d« 
de tod S0IOU Paíe e! íuooiynamiento 
y W ° 888 de máquinas calderas

■•"-«i- y ™„.
bS| ^Pl^dos en la industria 

minero metalúrgica. ^Considerando 
que el Real decreto da 25 de enero 
de 1924, crea las inspecciones in
dustriales y provinciales, solamente 
para las industrias quim:eas, eléc
tricas y mecánicas ^Considerando 
que las inspecciones industriales pro
vinciales pueden tener inteiés en 
poseer fistos relativos a instalacio
nes mecánicas, eléctricas o químicas 
existentes en fabricas metalúrgicas 
o en minas, y en interés del Estado 
esta que no carezcan de esas infor
maciones útilas en todo momento 
para estudio y comparaciones con 
otras industrias sujetas a su inspec
ción y vigilancia.—Resultando que 
de dirigirse directamente las ins
pecciones industriales y provincia
les a las empresas y entidades mi
neras y metalúrgicas pera adquisi
ción do datos de cualquier íudola, 
sobré maquinaria o instalaciones, 
habría necesariamente de surgir una 
indeterminación, que aparentemen
te, al menos, diese la sensación de 
estar sometida una misma industria 
a dos Centros inspectores diferen
tes, lo que no puede nunca existir 
para que sea eficiente el principio 
da autoridad que la inspección y vi
gilancia da una industria requiere, — 
Resultando que lo establecido en el 
Real decreto de 25 de enero de 1924, 
para Iss inspecciones industriales y 
provinciales, no se opone en nada a 
lo legislado en las disposiciones que 
rigen la industria minero-metalúr
gica que solo debe someterse a lo 
dispuesto en ei Deorsto-tey da Ba
ses da 29.de diciembre de 1868; Re
glamento para el Régimen de la Mi
nería de 16 de junio de 1905; Re
glamento Orgánico del Cuerpo de 
Minas da 21 de enero da 1905; Re
glamento de Policía Minera de 28 
d® enero da 1910; Real decreto de 
21 de febrero de 1913, y Real de
creto de 12 de noviembre de 1922 — 
S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, que se signifique a la 
Cámara Minera de Vizcaya y de un 
modo general & todas las Cámaras 
Mineras de España: l.° Que la auto 
ridad y jurisdicción en materia de 
minería, corresponde al Cuerpo de 
Ingenieros ds Minas y a los Distri
tos Mineros exclusivamente, la ins 
peecióu y vigilancia de las explota
ciones mineras, fábricas metalúrgi
cas, talleres, maquinaria de todas 
otases y medios de transporte de 
todas índoles que se dediquen al 
servicio da una explotación minora 
o metalúrgica detallados en los apar
tados a) y b) de la disposición 2? 
del Real decreto de 21 de febrero

de 1913, y 2.° Que las Jefaturas ds 
los Distritos Mineros quedan encar
gadas de suministrar a las inspec
ciones industriales y provinciales 
tas informaciones y datos que sobra 
instalaciones existentes en minas y 
fábricas metalúrgicas puedan necesi
tar para sus estudiosy comparaciones 
con otras de tas que estén sometidas 
a su autoridad y jurisdicción.»

Lo qua se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
gsaeral conocimiento.

Burgos 8 de septiembre de 1924.
EL GOBERNADOR

Antonio Hopeada Mateo.

Comisión Provincial
Hablando incoado el Ayunta

miento do Solduengo el oportu
no expedienta, en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por péidldas de cosecha, ocasionadas 
a consecuencia dal pedrisco que des
cargo sobre sus campos el día 19 de 
mayo ultimo, y como según lo dis
puesto $n el Reglamento de 30 do 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de con
cederse al pueblo reclamante será, 
como la ley previene, a más repartir 
entre los demás pueblos de la provin
cia en ol siguiente año, se publica el 
presenta anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conocimien
to de los demás pueblos, a fin de qua 
éstos puedan exponer, acerca de la 
exactitud e importancia de la cala
midad, lo que se les ofrezca y parez
ca, de conformidad oon lo precep
tuado en el artículo 101 do dicho 
Reglamento.

Burgos 8 d@ septiembre de 1924. 
—El Vicepresidente, Eloy García 
de Quevedo. 

En cumplimiento de lo resuelto 
por esta Corporación, en sesión de 
12 de agosto último, he acordado se
ñalar el di» 6 de octubre próximo y 
su hora de las 17, para celebrar las 
subastas de los acopios da piedra 
con destino a las carretera® provin
ciales da Salas ds los Infantes al li
mite de la provincia y Pradoluengo 
a Ibeas de Juarros, sirviendo de 
base para las mismas el pliego de 
condiciones económico-administra
tivas, publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 152, 
correspondiente al dia 27 de agesto 
próximo pasado.

Se advierte que, conforme a lo 
prevenido en al articulo 18 de la Ins
trucción aprobada por Real decreto

de 22 de mayo de 1923, el plazo para 
la presentación de ios pliegos de 
proposición, será desde @1 dia si
guiente ñl en que se publique este 
anuncio en si Boletín Oficial de la 
provincia, hasta el dia 4 de octubre 
que es ei anterior hábil al de la su
basta, desdo las 10 de la mañana 
hasta la una de te tarde todos los 
dias hábiles en la Secretaria de la 
Exorna. Diputación provincial.

Burgos 9 de septiembre de 1924. 
=E1 Vicepresidente, Eloy García de 
Quevedo.

En cumplimiento da lo resuelto 
por esta Corporación, en sesión de 
12 de «gesto último, he acordado 
señalar el dia 6 de octubre próximo 
y su hora de las 17 y 30 minutos, 
para celebrar la subasta de los aco
pios de piedra con destino a la ca
rretera do Tormentos por Belorado 
a Pradoluengo, sirviendo de base 
para la misma el pliego de condicio
nes económico administrativas, pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 153, correspon
diente si dia 28 de agosto próximo 
pasado.

Burgos' 9 de septiembre de 1924. 
=El Vicepresidente, Eloy Garcia 
da Quevedo.

JÜKTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales que com
ponen las Juntas municipales del 
Censo electoral:

s (Continuación). 
Hurones.

Presidente, D. Ciríaco García 
Ibeas, Juez; Vicepresidente, D. Ce
lestino Ibeas Ibeas, Concejal; Secre
tario, D. Vicente Gutiérrez Gimeno, 
Maestro; Vocales propietarios, don 
Tomas Merino Merino, Párroco, y 
D. Benito Diez Berna!, contribu
yente.

Vocales suplentes, D. Bruno Ibeas 
Ibáñez, ex Juez; D. Fausto Ibeas 
Pérez; Concejal, y D. Valeriano Lá
zaro Sanz, Secretario del Juzgado.

Ibeas de Juan os.
Presidente, D. José Fernández de 

la Peña, Juez; Vicepresidente, don 
Adolfo González Calzada, industrial; 
Secretario, D. Benito Saneibrián, 
Maestro; Vocales propietarios, don 
Saturnino Santa Maris, Párroco-, y 
D. Francisco Peña, Concejal.

Vocales suplentes, D. Joaquín Do
mingo, ex-Juez; D. José Ibeas, in
dustrial; D. Dimas Sevilla, Maestro; 
D, Rafael Gómez, Párroco, y D. José 
Ibu-as, Concejal,

29.de
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Ibrillos. =
Presidente, D. Marcelino Cigücn- 

za Hsrranz, Juez; Vicepresidente, 
D. Níeomades Villar Sáez Quijans, 
Concejai; Seereterio, D. Nicasio Pe
dresa Rodríguez, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Fortunato Merino 
Bravo, Párroco, y D. Trifón Barrio, 
industrial,

Vocales suplentes, D, Nicolás Ba
rrio Díaz, ex-Juez; D. Domingo 
García Villar, Concejal; D. Epifanio 
Lópsz Mañero, Secretario del Juz
gado, y D. Gregorio González San
cha, contribuyente.

Iglesias.
Presidente, D. Secundino Scndi- 

no Santos, Juez; Vicepresidente, 
D. Félix Pérez Arnáiz, Concejal; 
Secretario, D. Agapito Alvarez Pa
lacio, Maestro; Vocales propietarios, 
D. Toribio Alonso Varona, Párroco, 
y D, Leandro Santos Sicilia, in
dustrial.

Vocales suplentes, D. Eustaquio 
Alonso Sendino, ex-Juez; D, Ma
nuel Odáñez Inzagaray, Concejal; 
D. Angel Izquierdo González, Se
cretario del Juzgado, y D. José Ra
mos González, industrial.

Tsar.
Presidente , D. Andrés Torre, 

Juez; Vicepresidente, D. Vicente 
Sedaño, Concejal; Secretario, don 
Emeterio Albille, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Emiliano Saldan.*, 
retirado, y D. Santiago Sáiz, Pá
rroco.

Vocales suplentes, D. Trifón Gar
cía, ex-Juez; D. Pedro Diez, Con
cejal, y D. Anselmo Medina, Secre
tario del Juzgado.

Itero del Castillo.
Presidente, D. Honorio de la Ca

lle, Juez; Vicepresidente, D. Este
ban Negro, Párroco; Secretario, don 
Cipriano Gil, Maestro; Vocales pro
pietarios, D. Adrián Vegas, Conce
jal, y D. Salustiano Hierro, contri
buyente.

Vocales suplentes, D. Fiiapiano 
Andéchaga, ex Juez; D. Pióoulo 
Garcia Marcos, Secretario dal Juz
gado; D. Domingo Arija, Concejal, 
y D. Ignacio Salcedo, contribuyente.

Jaramillo de la Fuente.
Presidente, D. Martin Paniego 

Garcia, Juez; Vicepresidente, don 
Sisebuto Paniego Paniego, contri
buyente; Secretario, D. Segundo 
Hurtado Andrés, Maestro; Vocales 
propietarios, D. Felipe Arribas Gó
mez, Párroco, y D. Pedro Sebastián 
Sebastián, Concejal.

Vocales suplentes, D. Lorenzo Se
bastián Paniego, ex Juez; D. Isido
ro Paniego López, contribuyente; 
D. Martin Paniego Sebastián, Se
cretario del Juzgado, y D. Luis Pa
niego Sebastián, Concejal.

Jaramillo-Quemado.
Presidente, D. Celestino Sainz 

Ortega, Juez; Vicepresidente, don 
Agustín Castaño Arroyo, retirado; 
Secretario, D, Andrés González

i González, Maestro; Vocales propie
tarios, D. Juan Fernández Hernan
do, Concejal, y D. Pablo Balleste
ros Antón, Párroco.

Vocales suplentes, D. Salustiano 
Arroyo Sainz, ex-Juez; D. Toroua- 
to Hernando Barriuso, Secretario 
del Juzgado, y D. Hipólito Ortega 
Gonzalo, Concejal.

Junta de la Cerca.
Presidente, D. Santiago Muga 

González, Juez; Vicepresidente, don 
Juan Sainz Espiga, Párroco; Secre
tario, D. Pablo Fernández de la 
Peña, Maestro; Vocales propietarios, 
D. Teófilo Ruiz Tobalina, Concejal, 
y D. Pablo Novales González, reti
rado.

Vocales suplentes, D. Issuro Fer
nández Villarias, ex Juez; D, Félix 
Zorrilla Cámara, Párroco; D. Juan 
López Novales, Maestro, y D. Se
cundino Villasante Gómez, Con
cejal.

Junta de Oteo.
Presidente, D. Francisco Viga- 

londo, Juez; Vicepresidente, D, Qui
rico del Vallo, retirado; Secretario, 
D. Laureano S. Rasines, Maestro; 
Vocales propietarios, D. José Ló
pez, Párroco, y D, Cándido Ruiz, 
Concejal.

Vocales suplentes, D. Anacleto 
Sáiz, ex-Juez; D. Justiciado Martí
nez, Maestro; D, Facundo Calera, 
Párroco, y D. Felipe García, Con
cejal.

(Continuar  áy

Reaidaiistos ¡uílchlss
Lerma.

D. Rafael Delgado e Iribarren, Juez 
de primera instancia de este par
tido,
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en el juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado en la via de 
apremio, a instancia del Procurador
D. Luoinio Merino Antón, en nom
bre de D. Pió González Sanz, vecino 
de Villafruela, contra D. Daniel Die- 
guez Sanz, de la misma vecindad, 
sobre pago de pesetas, la fueron em
bargadas las fincas siguientes:

Sitas en término de Villafruela.
Una casa en la calle Esperanza, 

número 2, compuesta de planta baja 
y un piso, que surca por derecha 
entrando con Guadalupe Ronda, iz
quierda otra de Catalina Garcia y 
espalda de Lucia Maté, tasada en 
1000 pesetas.

Una tierra en el Salegar, de 80 
áreas y 48 oentiáreas, que linda nor
te camino y S, tenada de Baltasar 
González, en 75,

Otra en Valdepaiomares, sin ro
turar, de id., que linda N. camino, 
S. Restituto Elena, E. Baltasar 
Grande y O. camino, en 75.

Otra en las Consejeras, de id., que 
linda N. camino, S. Diego Piniílos,
E. Eugenio Alonso y O. Agustin 
Tejedor, en 75.

Otra al camino de Tordómar, da 
96 y 59, que linda N. Teófilo Elena, 
S. Teodomiro Maté, E. Zacarías 
Avanzo y O. Víctor Coatreras, en 75.

Otra en Ondanilla, da id,, que 
linda N. Tsódulo González, S. ca
rretera, E. Santiago Sauz y O. Eu
genio Alonso, en 50.
Las siguientes en término de Lerma.

Una tierra al Enebral, raya de Oí- 
lleruelo de abajo, de 96 áreas y 59 
ocntiároas, que linda N Pedro Gon
zález, S. Braulio Rumos, E. raya 
ds Cilleruelo y O. Sebastián Gon
zález, tasada en 50 pesetas.

Otra al Llano da las Suertes, de 
80 y 48, linda N. y O. camino, sur 
Sebastián González y E. Rosa Gar
cía, en 100.

Otra a la raya de Cilleruelo de 
ebajo, de id., que jinda N. Pedro 
González, S. Timoteo Arnáiz, este 
raya do Cilleruelo y O. Braulio Ra
mos, en 100.

Otra en dicho término, de 49 y 30, 
que linda N. Francisco Alejos, sur 
Sebastián González, E. raya de Oi- 
lisruelo y O Basilio González, en 75.

Otra a San Míllán, de 80 y 48, 
que linda por si N. con Alfonso Na
varro, S. y O. Santiago Saca y este 
Eugenio Elena, en 100.

Cuyas fincas se anuncian a la ven
ta en pública subaste, la cual tendrá 
lugar en este Juzgado y en el muni
cipal de Villafruela, »1 di» 6 del pró
ximo octubre y hora d® las once de 
la mañana, debiendo los que sa pre
senten como Imitadoras hacer exhi
bición de su cédula peí son al y con
signar en la mesa del Juzgado si 10 
por 100 de la tasación, cuyas dos 
terceras partes será la postura míni
ma admisible, debiendo tanersa en 
cuenta que no existen títulos de 
propiedad délos inmuebles,siendo de 
cuenta del comprador los gastos de 
escritura que haya de otorgarse y 
que esta Juzgado se reserva apro
bar la subasta que resultare más 
ventajosa.

Dado en Lerma a 5 de septiembre 
de 1924 Rafael Delgado e Iriba- 
rrenm:Por su mandado, Vicente 
Rochar.

Anuncias Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Sa hallan venantes los cargos de 

Juez municipal de La Vid de Bure- 
ba, partido judicial de Briviesca y 
de Juez municipal suplente de Se
daño, partido judicial del mismo 
nombra, qus sa proveerán con 
arreglo a lo determinado en el ar
ticulo 8.° dsl Real decreto da 30 de 
octubre de 1923, en relación con la 
ley d® 5 agosto da 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante @1 Juez de 1.a instan
cia del partido @n el plazo de quino© 
días, extendidas en papel de dos ps- 
setiá, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar da la publica
ción de este anuncio en @1 Boletijs 

Oficial, acompañando los dooumei 
tos justificantes do sus condiaion.» 
legales y méritos.

Burgos 4 de septiembre da 1934, 
=Ei Secretario da Gobierno, Refg.'i 
Dorao.

Alcaldía de Pineda-Trasmonte
Formadas las cuentas munioin?.!», 

d® este distrito, correspondientes al 
ejercicio trimestral da 1924, 'ge 6n. 
cúentran expuestas al público en h 
Secretaria dé este Ayuntamiento por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación dsl pr9. 
gente anuncio, para qu® durants 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentares las reclamaciones qU8 
estiman pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna,

Pineda-Trasmonta l.° d® septiem
bre da 1924.r=rEl Alcalde, Faustino 
Yu#ta.

Alcaldía de Merindad de Valdioielse.
Con el fin de proceder a practicar 

la reotifiosoión de los amillararawn- 
tos de la riqueza rústica, cuya req- 
tificacion ha de servir de baso para 
la confección de los repartimientos 
.en 1925-26, sa hace preciso que los 
contribuyentes que hayan tenido al
teración @n sus riquezas por cual
quier concepto, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, las 
oportunas declaraciones reintegra
das con timbre móvil de 10 cénti
mos, en Iss qua sa justificará haber 
satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda por la traslación de do
minio con expresión del número y 
fecha de la carta de pago, dentro 
del plazo de quince días, pasados 
que sean no se admitirá declaración 
alguna.

Merindad de Valdivialso l.e de 
septiembre de 1924 =El Alcalde, 
José Armiño Revuslta.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Habiendo sido aprobadas por el 

Ayuntamiento pleno da este Valle, 
las Ordenanzas para la exacción ds 
los arbitrios sobre vinos, licores y 
carnes, las de prestación personal y 
las de arbitrios sobre los perros, se 
encuentran de manifiesto en la S8'- 
oretaria municipal durante quince 
dies, a. tenor de. lo dispuesto ea el 
articulo 322 del vigente. Estatuto 
municipal durante cuyo plazo P°" 
drán ser examinados y presentaras 
sobre las mismas las reclamaciones 
que procedan.

Valía de Tobalina l.° de septiem
bre de 1924.—El Alcalde, Germán 
Martínez,

Bmctós pirtioalsr®-

Imprssva ?B®viKetei>

Perro de casa.
En casa d® Nicolás Csroedo, vem 

no de Iglesias, eé encuentra res- 
gido uno, cachorro, perdiguero.

La persona s quisn 
pueda pasar a recogerte, previo p- 
de los gastos originados.


